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Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N° 936 -2019-GRJ/GRDS. 

Huancayo, 1 8 JUN 2019 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 

El Memorando N° 614-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 05 de junio de 
2019; Informe Legal N° 297-2019-GRJ/ORAJ, de fecha 29 de mayo de 2019; 
Memorándum N° 665-2019-GRJ-GRDS, de fecha 28 de mayo de 2019; Oficio 
N° 82-2019-GRJ-DREJ/OAJ, de fecha 21 de mayo de 2019; Opinión Legal N° 
130-2019-GRJ/DREJ/OAJ, de fecha 14 de marzo de 2019; Informe Técnico 
N° 040-2019/GRJ-DREJ-DGI-RAC, de fecha 04 de marzo de 2019; 
Resolución Directoral Regional de Educación de Junín N° 02068-DREJ, de 
fecha 11 de agosto de 2015; Recurso Administrativo de Reconsideración 
interpuesto por el administrado Abel Pomalaya Matos, de fecha 18 de febrero 
de 2019 ; Oficio N° 210-2019-DREJ/SG, de fecha 01 de febrero de 2019; 
Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0222/2019-DREJ, de 
fecha 30 de enero 2019; Oficio N° 15-2019/GRJ-DREJ-DGI, de fecha 04 de 
febrero de 2019; Informe N° 09-2019-RR.HH-UGEL-CH, de fecha 08 de 
febrero de 2019; y el Oficio N° 007-2019-D-CEBA-"JB", de fecha 28 de enero 
de 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1°. De la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales señala: La presente Ley Orgánica establece y norma la estructura, 
organización, competencias y funciones de los gobiernos regionales. Define 
la organización democrática, descentralizada y desconcentrada del Gobierno 
Regional conforme a la Constitución y a la Ley de Bases de la 
Descentralización; 

Que, el artículo 36° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
establece: Las normas y disposiciones del Gobierno Regional se adecuan al 
ordenamiento jurídico nacional, no pueden invalidar ni dejar sin efecto normas 
de otro Gobierno Regional ni de los otros niveles de gobierno; 

Que, las normas y disposiciones de los gobiernos regionales se 
rigen por los principios de exclusividad, territorialidad, legalidad y 
simplificación administrativa; 
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Que, el artículo 1° de la Constitución Política del Perú, señala que 
la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin 
supremo de la sociedad. Asimismo el artículo 2° inc. 1) señala que toda 
persona tiene derecho: a la vida, a su identidad, a su integridad moral, 
psíquica y física, de igual forma el inciso 22) establece como derecho de todas 
las personas a vivir en paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al 
descanso, así como de gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida; en ese sentido el artículo 44° señala que uno de los 
deberes primordiales del Estado es proteger a la población de las amenazas 
contra su integridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la 
justicia y en el desarrollo integral y equilibrio de la nación; 

Que, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del T.U.O. 
de la Ley N° 27444 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS Ley del Procedimiento 
Administrativo General, señala que conforme al Principio de Legalidad, "las 
autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley 
y el Derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de acuerdo a 
los fines para los que le fueron conferidos"; así también, el numeral 1.5 del 
citado artículo, el cual regula el Principio de Imparcialidad, establece que 
"las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discriminación 
entre los administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al 
procedimiento resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención 
al interés general"; 

El artículo 220° de la Ley 27444 Ley Decreto Supremo N° 004- 
2019-JUS del Procedimiento Administrativo General establece: "El Recurso 
de Apelación se interpondrá cuando la impugnación se sustente en diferente 
interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de 
puro derecho, debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que 
se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico; 

En el presente caso el administrado, mediante recurso de fecha 12 
de abril del 2019; formula Recurso de Apelación contra la Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0933- 22 de marzo del 2019, por 
no estar expedida de acuerdo a ley y que dicho recurso se encuentra 
sustentado en cuestiones de puro derecho se está utilizando mal la 
mencionada plaza, y el sustento en diferente interpretación de las pruebas 
producidas y las cuestiones de puro derecho, radica en que ha inobservado 
la finalidad y los objetivos de las normas para el proceso de Racionalización 
de plazas del personal directivo, jerárquico, docente y Auxiliar de Educación 
en las Instituciones Educativas públicas de Educación Básica y Técnico 
Productiva por lo que solicita se declare fundado dicho recurso y se declare 
nulo y sin efecto legal; 
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Que, atendiendo que la plaza que solicita ha sido declarada 
excedente de la Institución Educativa "Amauta de Ahuac a la UGEL Rio Ene 
Mantaro para la creación de la Institución Educativa Marcelino Morales Benito 
de la Comunidad Nativa de CORIRI, al mismo tiempo al pliego presupuestal: 
450 Gobierno Regional Junín la transferencia del presupuesto de la plaza 
docente (...); 

Que, teniendo en cuenta que las plazas que han quedado como 
excedentes han sido transferidas a la UGEL Rio Ene-Mantaro en la 
Resolución Directoral Regional de Educación de Junín N° 2068-DREJ del 11 
de agosto del 2015, en ese entender la figura de racionalización, se encuentra 
regulado en la ley N° 29944 de la Reforma Magisterial, la misma se encuentra 
vigente desde el 26 de noviembre del 2012 y su reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2013-ED, la cual establecen la obligatoriedad de la 
racionalidad de plazas en las instituciones educativas públicas es un proceso 
permanente, obligatorio y prioritario, orientado a optimizar a la asignación de 
plazas docentes en función a las necesidades reales y verificadas del servicio 
educativo, el numeral 201 	1 prescribe "El proceso de racionalización de 
plazas es un proceso permanente, obligatorio que está orientado a 
identificar excedencias y necesidades de plazas en las instituciones 
educativas, buscando equilibrar la oferta y demanda educativa, con un 
criterio de flexibilidad' 	 
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, específicamente la plaza signada con el código NEXUS N° 1111613612L7, 
que ha sido declarada excedente mediante la Resolución Directoral Regional 
de Educación de Junín N° 2068-DREJ de fecha 11 de Agosto del 2015 de la 
I.E: Amauta de Ahuac, distrito de Ahuac, Provincia de Chupaca UGEL de la 
misma provincia, ha sido emitida conforme a ley, y a la norma acotada 
anteriormente, teniendo en cuenta la realidad geográfica y socioeconómica y 
demográfica para donde ha sido transferida a la comunidad Nativa de CORIRI, 
Distrito de Rio Tambo jurisdicción de la UGEL del rio Ene —Mantaro, por lo que 
al haber sido expedido en el año 2015, dicha reconsideración formulada con 
fecha 18 de febrero del año 2019, deviene en extemporánea, puesto que lo 
han formulado casi después de 4 años de emitida la misma, cuando ya había 
quedado consentida, ahora cuestionar que no ha sido emitida dentro de los 
meses que señala la norma en comentario numeral 201.2 se realiza en los 
meses de marzo a junio de cada año... no requiere de mayor análisis al haber 
sido está en forma extemporánea, motivos por los cuales el recurso de 
apelación deviene en infundado al no desvirtuar los agravios vertidos en dicho 
recurso los fundamentos de la resolución cuestionada; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por los artículos 
25° y 41° literal c) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y 
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modificatorias, y contando con la visación de la Oficina Regional de Asesoría 
Jurídica; 

SE RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- SE DECLARE INFUNDADO, el Recurso 

de Apelación interpuesto por el administrado ABEL POMALAYA MATOS 
contra la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0933 de fecha 
22 de marzo del 2019. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los órganos competentes 
del Gobierno Regional Junín y al interesado. 

ARTICULO TERCERO.- DEVUÉLVASE el expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Educación del Gobierno Regional 
Junín, a fin de mantener un expediente único en cumplimiento al Artículo 161° 
del T.U.O de la Ley N° 27444. 

REGISTRE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud per" su 

",C3 	nes 

HYO. 
	IN 2019 

B/Abog. Helen S. DIa Netters 
SÉCRETARIA GENERAL 
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